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MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓ N ADMINISTRATIVA NoiZl -zotgsts /OGAR

Lima, i /, l,lt)V 2018

VISTOS: El Memorando N' 2657-2018-S|S-OGAR de la Oficina General de

Admin¡strac¡ón de Recursos, el lnforme N" 99-2018-SIS/GNF-SGF/ERC con Proveído N"

743-2018-S|S/GNF de la Gerencia de Negocios y F¡nanciamiento, el lnforme N" 091-2018-
SIS/OGAR-OC-JCAV con Proveído N" 213-201 8-SIS/OGAR-OC de la Oficina de
Contabilidad y el lnforme N" 533-2018-SIS/OGAJ/DE con ProveÍdo N' 833-20'18-
SIS/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca; y,

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 35.1 del artículo 35 del Texto Unico Ordenado de la Ley
N' 28411, Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, aprobado por Decreto
Supremo N" 304-2012-EF, establece que el devengado es el acto mediante el cual se
reconoce una obligación de pago, der¡vada de un gasto aprobado y comprometido, que se
produce previa acreditación documental ante el órgano competente de la realizaciÓn de la
prestación o el derecho del acreedor. El reconocimiento de la obl¡gación debe efectuarse
al Presupuesto lnst¡tuc¡onal, en forma definitiva, con cargo a la correspondiente cadena de
gasto;

Que, el numeral 77.1 del artículo 77 del prec¡tado Texto Único Ordenado establece
que: "Cuando se trate de gasfos de bienes y servicios as/ como de capital, la realización
de la etapa del compromiso, durante Ia ejecución del gasto públ¡co, es precedida por la
emisión del documento que lo autoice. Dicho documento debe acompañar la ce¡lificación
emitida por la Ofic¡na de Presupuesto o la que haga sus veces, sobre la existencia del
crédito prcsupuestario suficiente, oientando a la atención del gasto en el año fiscal
respectivo" ;

Que, el numeral 17.3 del Decreto Legislativo N" 1441 - Decreto Leg¡slativo del
Sistema Nacional de Tesorería, respecto al devengado establece que la autorización para
el reconocimiento del Devengado es competencia del D¡rector General de Administración
o Gerente de Finanzas, o quien haga sus veces o el funcionario a quien se delega esta
facultad de manera expresa,

Que, a través de los artículos 7 y 8 del Decreto Supremo N'017-084-PCM, que
aprueba el Reglamento del Procedim¡ento Administrativo para el Reconocimiento de
Abono de Créd¡tos lnternos Devengados a cargo del Estado, se establece que el Director
General de Adm¡nistración resolverá en primera ¡nstanc¡a denegando o reconociendo el
créd¡to y ordenando su abono con cargo al presupueslo del ejercicio presupuestal vigente,
previos informes técnico y jurfdico internos, con indicación de la conformidad del
cumpl¡m¡entos de la obligac¡ón en los casos de adqu¡s¡c¡ones y contratos y de las
causales por las que no se ha abonado en el presupuesto del ejerc¡cio v¡gente;

Que, el numeral 4.2 del artículo 4 de la Ley N' 30693, Ley de Presupuesto del
Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2018, establece que: "Todo acto administrat¡vo, acto de
administración o las resoluciones administrativas que autoricen gasios no son eficaces si
no cuentan con el crédito presupuestario correspondiente en el presupuesto instituc¡onal o
condiciona la m¡sma a la asignación de mayores créditos presupuestar¡os, bajo exclusiva
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responsabiridad der t¡turar de ra entidad, así como der Jefe de ra of¡cina de presupuesto yel Jefe de ra oficina de Adm¡n¡stración, o ros que hagan zus veces, en er marco de roestablecido en ra Ley N' 28411, Ley Generar der s¡stemá Naáonar oe áresupuesioi 
-- -

Que, med¡ante Resorución Jefaturar No i71-2olglsrs de fecha 21 de agosto de
2018, se conformó er Grupo de Trabajo de naturareza temporar, cuyo objeto es ta-revis¡on
de los actos preparatorios, el proceso de contratac¡ón, ia verificáción de los servicios
real¡zados y la evaluación del cumpl¡miento del proceso especial de contratación de
servicios de salud y contratación de los servic¡os odontológicos recuperativos en el marco
del Plan de Salud Escolar per¡odos 2O1S y 2016 del Seguró tntegral de Satud;
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Que, el referido Grupo de Trabajo en su lnforme No 01-2Olg-S|S/GTO concluye
que la tarifa establecida en el contrato y en los términos de referencia del procedimienio
Espec¡al de Contratac¡ón No 02-2015-SlS, no corresponde al costo real de la prestación,
en razón de que el promedio de curaciones por n¡ño es menor y el porcentaje de
obturaciones simples es mayor, por lo que existiría un perju¡cio económico para la
institución; razón por la cual cons¡deran v¡able que el procedimiento de pago a los centros
odontológicos se realice en base a precios unitanos por pieza dental obturada en el marco
del procedimiento establecido en el Decreto Supremo No 017-84-PCM;

Que, mediante Memorando N" 559-2018-GREP, la Gerenc¡a de Riesgos y
Evaluación de la Prestac¡ones, en atenc¡ón al lnforme No 01-20'18-S|S/GTO, remite los
resultados del proced¡miento, respecto a la d¡stribución de obturaciones dentales por tipo
de procedimiento de las atenc¡ones, que a la fecha de corte (04 de setiembre del 2018)
cumplen con los criterios requeridos;

Que, mediante los documentos de vistos, la Gerencia de Negocios y
F¡nanc¡amiento informa que la obligación contraída con la IPRESS CLINICA
ODONTOLOGICA DENTA E.l.R.L. por 2,'149 obturaciones dentales br¡ndadas el año 20'16
a los asegurados del SIS de la Reg¡ón Ancash y Cajamarca I por el monto total de S/
53,000.00 (Cincuenta y tres m¡l con 00/100 soles) en el marco de los Contratos de
Servicios de Salud N" 021-2015-SlS y N'062-2015-SlS, las cuales han sido validadas por
la Gerencia de Negocios y Financ¡am¡ento med¡ante el lnforme N" 99-2018-S|S/GNF-
SGF/ERC y el Proveído N' 743-2018-S|S/GNF, y efectuada la rev¡s¡ón de la
documentación de sustento de pago por parte de la Oficina de Contabilidad;

Que, se cuenta con la Cert¡ficac¡ón de Créd¡to Presupuestario N' 735, por la
Fuente de Financ¡am¡ento de Recursos ordinarios para el pago de 2,149 obturaciones
dentales br¡ndadas el año 2016 real¡zadas a usuarios del SIS de la Región Ancash y
Cajamarca l;

Con el visto del Gerente de la Gerencia de Negocios y Financiamiento, del D¡rector
Ejecutivo de la Oficina de Contabil¡dad y con la Opinión legal favorable de la Ofic¡na
General de AsesorÍa Juridica; y,

De conform¡dad con lo establecido en el artículo 17.3 del Decreto Leg¡slat¡vo N"
1441, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Tesorería, y de acuerdo a lo señalado
en el numeral 23.9 del artículo 23 del Reglamento de Organ¡zación y Funciones del
Seguro lntegral de Salud, aprobado por Decreto Supremo N' 01 1-2011-S.A., mod¡ficado
por Decreto Supremo N' 002-2016-5A;

SE RESUELVE:

Artículo l.- Aprobar el reconocimiento de abono y crédito devengado de las
obl¡gaciones contraídas con la IPRESS CLINICA ODONTOLOGICA DENTA E.|.R.L., por
prestaciones As¡stenciales de Salud realizadas a usuarios del SIS de la UDR Ancash y
Cajamarca l, en el periodo 2016, en el marco de los Contratos de Servic¡os de Salud N'
021-2015-SlS y N' 062-20.l 5-SlS, "Contratación del Servicio Odontológ¡cos
Recuperativos' por la suma de S/ 53,000.00 (Cincuenta y tres mil con 00/100 soles), con
cargo al Presupuesto lnstitucional autorizado para el Ejercic¡o Presupuestal 2018, por la
Fuente de F¡nanciam¡ento Recursos Ordinarios-
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Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la IPRESS CLINICA
ODONTOLOGICA DENTA E.|.R.L., requiriéndole su factura por el importe de la
obligación reconocida en el artículo precedente.

Artículo 3.- Autor¡zar a las Oficinas de Contab¡lidad y de TesorerÍa, en mérito a la
presente Resolución, realizar los trám¡tes necesarios para que se efectúe el pago
correspondiente.

Artículo 4.- Disponer que Ia Oficina General de Tecnologia de la lnformación,
publ¡que la presente Resolución, en el Portal lnst¡tuc¡onal del Seguro lntegral de Salud.

Regístrese y Comuníquese,

US EZ
Director General

Oficina General de Administración de Recursos
Seguro lntegral de Salud


